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USHUAIA, 22 de Noviembre de 2016.-

Sr. Presidente
Concejo Deliberante de Ushuaia
Don Juan Carlos PINO

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a los
efectos de incorporar para su tratamiento en la próxima sesión, el proyecto de
Ordenanza que se adjunta a la presente, exceptuando la empresa VICTOR
MASSON -TRANSPORTE CRUZ DEL SUR S.A. D.N.I./ C.U.I.T. N° 30-55656579-
8 del cumplimiento al requisito establecido en el Art. 4 0 , inciso d) de la Ordenanza
N° 1293 y su modificatoria, la N° 1732, para la habilitación del vehículos de su
propiedad identificado con patente OZP 386, para su afectación al Transporte de
Cargas en General en la ciudad de Ushuaia.

El mismo se encuentra acompañado de sus
fundamentos, tal lo establecido en el artículo 94° del Reglamento Interno, Decreto
C.D. 09/2009.

NAQ
Silvio Bocchicchio

Concejal E.Co.S.
Concejo Deliberante Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Concejo De(iberante
de (a Ciudad de clishuaia

FUNDAMENTOS

El Sr. Eduardo Aguirre, Gerente de la sucursal Ushuaia de la empresa VICTOR
MASSON-TRANSPORTE CRUZ DEL SUR S.A. C.U.I.T. N° 30-55656579-8,
solicita mediante Asunto N° 1514/2016, excepción al cumplimiento del requisito
establecido en el Artículo 4°, inciso d) de la Ordenanza Municipal N° 1293 y su
modificatoria, Ordenanza N° 1732, a fin de posibilitar la habilitación del vehículo
de carga de su propiedad identificado con patente OZP 386, marca Iveco Daily
70c 16 - chasis 4350 HD Modelo 2015 - Motor 7234865 / Chasis
93ZC68B01G8345501, para su afectación al Transporte de Cargas en General en
la ciudad de Ushuaia.

El vehículo mencionado fue adquirido bajo contrato de Leasing a través del Banco
Macro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, impidiéndoles momentáneamente
radicar el vehículo en Tierra del Fuego, como exige la normativa municipal, hasta
tanto sea cancelado dicho contrato, comprometiéndose la empresa a radicarlo una
vez finalizado el leasing, y mientras tanto agotar otras gestiones que están en
curso ante la entidad bancaria, para lograr el cambio de radicación lo antes
posible. Se adjuntan a la presente copia del contrato de leasing.

La Dirección de Transporte de la Municipalidad de Ushuaia, ha otorgado al
vehículo en cuestión habilitaciones provisorias con vigencia de 30 días en varias

oportunidades, emitiendo la última habilitación hasta el 30 de septiembre pasado,

indicándole a la empresa que ya no era posible continuar con las habilitaciones
provisorias hasta tanto el Concejo Deliberante otorgara la excepción a la
normativa vigente que permitiera la habilitación del vehículo dominio OZP 386
para circular dentro del ejido urbano y realizar la operación de reparto de cargas
generales.

Señalando que la empresa VICTOR MASSON-TRANSPORTE CRUZ DEL SUR
S.A., respetuosa de las indicaciones de la Autoridad de Aplicación, mantiene fuera
de circulación el vehículo de carga a la espera de la respuesta de este cuerpo de
concejales, de acuerdo a las consultas realizadas y las recomendaciones
efectuadas por la Dirección de Transporte Municipal, considero procedente el
otorgamiento de la excepción solicitada, dejando aclarado que la misma se realiza
al solo efecto de la habilitación inicial de estas unidad y que deberá tomar las
previsiones necesarias para cumplimentar en el plazo que se establezca en la

presente, con el requisito establecido en el Art. 4°, inciso d) de la Ordenanza N°

1293 y su modificatoria, la N° 1732.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares al presente
proyecto de Ordenanza.

(v2
Silvio Bocchicchio

Concejal E.Co.S.
Concejo Deliberante Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los H elos Continentales, son y serán Argentinos"
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o"), por una parte, y VICTOR MASSON TRANSPORTES	 ". SUR S.A.,579-8, con domIcilio ert Pte. HIpálito VrIgoyen 833, Ciudad Autónoma de
tado en este acto por Armando Bruno Menghini, DNI 5.500.272, en su carácterante el "Tomador"), se convienen en celebrar el presente Contrato de Leasing (en
en los términos de la Ley 25.248, decretos y normativas reglamentarlas dictadas

ará a las sigulentes Cláusulas y condiciones:
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•uirir y a dar en leasIng al Tomador bajo los térmlnos de la Ley 25.248, y éste se
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revistos en este acuerdo, y cuyo precio estimado de adquisicIón figura detallado en
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de acuerdo con su destIno, y de la obligacIón del Tomador de guardarlos en forma
proveer a su protección y conservación.
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blece en la Cláusula 1, los Blenes Muebles serán adquirldos Por el Dador a pedido
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Concejo Defiberante
de (a Ciucfad de Vshuaia

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la empresa VICTOR MASSON - TRANSPORTE

CRUZ DEL SUR S.A., C.U.I.T. N° 30-55656579-8, del cumplimiento al requisito

establecido en el Art. 4°, inciso d) de la Ordenanza N° 1293 y su modificatoria,

Ordenanza N° 1732, para la habilitación del vehículo identificado con patente OZP

386 de su propiedad, para su afectación al servicio de Transporte de Cargas en

General en la ciudad de Ushuaia, por el término de Trescientos Sesenta y Cinco

(365) días a partir de la promulgación de la presente.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. —

nA.,0
Silvio Bocchicchio

Concejal E.Co.S.
Concejo Deliberante Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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